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PROPUESTA DE RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS 
 

UNIVERSIDAD:               SAN PABLO CEU      

Titulación de Formación Profesional:  TÉCNICO SUPERIOR EN REALIZACIÓN Y PLANES DE OBRA 

Titulación Universitaria:  GRADO EN ARQUITECTURA 

MÓDULOS PROFESIONALES ASIGNATURAS 
Tipo de asignatura 

(1) 
Créditos a reconocer 

REPLANTEOS DE OBRA RESTITUCIÓN Y REPRESENTACIÓN DE LA ARQUITECTURA Y LA CIUDAD OPT 3 

ORGANIZACIÓN DE TAJOS DE OBRA SISTEMAS CONSTRUCTIVOS I OBL 6 

PLANES DE OBRA  PROYECTO CONSTRUCTIVO, MONTAJE OBL 3 

PLANES DE SEGURIDAD EN LA CONSTRUCCIÓN 

REALIZACIONES EN EL ENTORNO DE TRABAJO 
PROYECTO CONSTRUCTIVO. PROTOTIPOS OBL 6 

ADMINISTRACIÓN GESTIÓN Y COMERCIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA EMPRESA 

FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL 
TALLER DE INNOVACIÓN OBL 6 

FORMACIÓN EN CENTROS DE TRABAJO** 
SISTEMAS CONSTRUCTIVOS II 

PRÁCTICAS DE EMPRESA I + PRÁCTICAS DE EMPRESA 2 

OBL 

OPT 

6 

6 

Total créditos asignaturas 
formación básica propia rama 

0 
Total créditos asignaturas 

obligatorias  
27 

Total créditos asignaturas 
optativas 

9 
Total créditos asignaturas formación 

básica de otras ramas 
0 36 

(1) Obl = Obligatoria; Opt= Optativa; B=Básica; PE=Prácticas Externas.  

(*) "Los módulos profesionales de inglés o lengua extranjera, siempre que se trate de la misma lengua, serán objeto de convalidación con módulos profesionales, certificaciones oficiales y titulaciones universitarias oficiales, de Nivel Avanzado B2 o 
Superior, en caso de ciclos de Grado Superior (Orden ECD/1055/2017, de 26 de octubre)." 

(**) Siempre que la formación en centros de trabajo sea de similar naturaleza a las prácticas en empresas del grado  
 

Fdo. Mesa técnica Consejería de Educación Fdo. Mesa técnica Universidad San Pablo CEU 

 
 

 




